
PROCESO:            INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD  
RADICACIÓN:       76-520-31-84-002-2023-00140-00 

00CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, que al revisar el 
decurso de la presente demanda, se avizora que este estrado judicial requirió a la 
EPS Suramericana S.A para que remita información de los datos registrados de la 
niña Ashley Saray Rojas Guzmán y su progenitora; toda vez, que dicha información 
es indispensable para el presente proceso de investigación de la paternidad. Es de 
advertir que el proceso pasa a despacho en la presente fecha, atendiendo que 
previamente se resolvieron asuntos con prelación legal de conformidad con el 
Decreto 2591 de 1991 y Ley 1095 de 2006 Sírvase proveer, enero 19 de 2024, 
Palmira (V),  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

INTERLOCUTORIO No. 109 
Palmira (V), enero diecinueve (19) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:     INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD. 
DEMANDANTE:  JOSÉ DAMIÁN ARBOLEDA LOBON  
REPRESENTADO POR SU SRA. MADRE, ANA GLORICEL     
ARBOLEDA LOBON. 
DEMANDADA. ASHLEY SARAI ROJAS GUZMAN. 
(REPRESENTADA POR LA SRA. LINDA LICETH GUZMÁN   
BENAVIDEZ) 
RADICACIÓN:  76-520-31-84-002-2023-00140-00 

 
  Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, donde se 
observa mediante auto interlocutorio 2191 del 29 de noviembre de 2023, este 
estrado judicial requirió a la EPS SURAMERICANA S.A para que remita con destino 
a este despacho judicial los datos registrados por la niña ASHLEY SARAY ROJAS 
GUZMÁN y su progenitora señora LINDA YIZETH GUZMAN BENAVIDES, tales 
como dirección, teléfono, correo electrónico y toda la información que repose en 
dichos archivos. 
 
  En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Palmira (V). 

 
RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a EPS SURAMERICANA S.A, que en el término de cinco 
(05) días, de respuesta al requerimiento al auto interlocutorio 2191 del 29 de 
noviembre de 2023, el cual fue comunicado mediante oficio 564 del 20 de diciembre 
de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez 
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL 

CAUCA 
 
En estado No.013 Del día 22 de enero de 
2024 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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